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1.

ACTIVIDADES DE LA FEDERACIÓN Y
REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL
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8-9/01/09. Reunión Técnica para la planificación de actividades 

durante 2009 (Vitoria).

28/01/09. Reunión con D. Ángel Ponce de León, Director de la 

Titulación de Criminología de la Universidad Camilo 

José Cela para colaboración en actividades formativas y 

participación en IterCrinimis (Madrid).

28-29/01/09. Reunión Técnica de coordinación interna (Madrid).

02/02/09. Asistencia al Pleno del Observatorio de la Infancia  

(Madrid).

11/02/09. Reunión con Infinity System para patrocinio (Madrid).

14/02/09. Reunión de la Asamblea y Junta Directiva en Madrid.

16/02/09. Reunión con Amparo Marzal y José Luís Castellanos en 

el MEPSYD.

16/02/09. Auditoria interna con S41 auditores para revisión  

contable del ejercicio 2008.

18/02/09. Participación en los Coloquios de FaxPress Radio 

InterEconomía.

20/02/09. Asistencia a la Reunión de Trabajo de la Plataforma de 

Organizaciones de Infancia para el diseño del Plan  

Estratégico 2009/2011 (Madrid).

23/02/09. Reunión con Infinity System para patrocinio  

(Guadalajara).

27-28/02/09. Reunión Técnica para la preparación y entrega de la 

Memoria Justificativa de IRPF correspondiente a la  

Convocatoria 2007 (Madrid).

03/03/09. Traslado y montaje de La Huella del Maltrato en 

IterCriminis 2009 (La  Casa del Reloj, Madrid).

05/03/09. Reunión Técnica para la revisión de la Memoria 

Justificativa de RG correspondiente a la Convocatoria 

2007 (Madrid).

10-13/03/09. Reunión Técnica para la revisión y entrega de 

documentación relativa a la Convocatoria de RG 2007 

y 2008 (Madrid).

11/03/09. Participación en la Mesa Redonda El Menor en  

Conflicto, dentro de los actos de IterCriminis 2009 

(Madrid).

11/03/09. Reunión con la Plataforma de Organizaciones de 

Infancia para la coordinación del Ámbito Salud 

Básica y Bienestar del Informe Complementario sobre 

CDN (Madrid).

17/03/09. Participación en el III Encuentro de Defensorías  

(Guadalajara).

Reunión con el Responsable de Derechos de Infancia 

de UNICEF (Madrid).

18/03/09. Asistencia a la Conferencia-desayuno del Foro de la 

Nueva Sociedad con el Delegado del Gobierno para la 

Violencia de Género, con presencia de la Ministra de 

Igualdad, organizado por Nueva Economía 

Fórum (Madrid).

03/04/09. Asistencia a la Asamblea de la Plataforma de 

Organizaciones de Infancia (Madrid),

Reunión con el responsable de Derechos de Infancia 

de UNICEF (Madrid).

26/03/09. Reunión con el presidente de APIMM para el diseño 

de actuaciones conjuntas de la FAPMI con el defensor 

del menor de la CAM (Madrid).

06/04/09. Reunión de Coordinadores para la elaboración del 

Informe Complementario sobre CDN (Madrid).
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08-11/04/09. Reunión Técnica para la revisión de publicaciones 

(Vitoria).

15/04/09. Asistencia a la presentación de la publicación 

“Transparencia y rendición de Cuentas en el Tercer 

Sector”, organizado por la Fundación Luís Vives 

(Madrid).

07/05/09. Reunión con la Fundación General de la Universidad 

de Valladolid para la gestión de la participación en 

Proyectos Europeos (Valladolid).

11-12/05/09. Reunión Técnica de coordinación interna (Madrid).

15/05/09. Primer Informe de Gestión de la Federación 2009.

20/05/09. Asistencia a la presentación de Plataforma Educativa.

Reunión con los representantes de Plataforma  

Educativa (Madrid).

Asistencia a la Conferencia-desayuno del Foro de la 

Nueva Sociedad con la Delegada del Gobierno para la 

para el Plan Nacional sobre Drogas, con presencia del 

Secretario General de Sanidad, organizado por Nueva 

Economía Fórum (Madrid).

Reunión con Fundación Accenture (Madrid).

20-22/05/09. Reunión Técnica para la coordinación de Proyectos 

2010 (Madrid).

22/05/09. Reunión con el Equipo Técnico del Ministerio de 

Sanidad y Política Social (Madrid).

23/05/09. Reunión de la Junta Directiva en Madrid

28/05/09. Asistencia al acto de despedida de la anterior 

Directoria General de las Familias y la Infancia.
0 9

28-29/05/09. Reunión Técnica de coordinación interna (Madrid).

01/06/09. Reunión de Coordinadores para la elaboración del 

Informe Complementario sobre CDN (Madrid).

08-10/06/09. Reunión Técnica de coordinación interna (Valladolid).

08/06/09. Reunión con los responsables del centro Documental 

sobre Bienestar y Maltrato Infantil y adolescente de la 

Universidad de Salamanca (Salamanca).

11/06/09. Participación en el V Congreso Nacional de Servicios 

Sociales Municipales de la FEMP (Zamora).

25/07/09. Reunión Técnica para la coordinación de Proyectos 

2010 (Barcelona).

14/07/09. Participación en la reunión del Subgrupo de Trabajo 

sobre Explotación Sexual Infantil del Observatorio de 

la Infancia (Madrid).

07/09/09. Participación en el taller: “Diseño de una estrategia de 

incidencia política en derechos de la infancia : 

Herramientas y buenas prácticas”, organizado por la 

Plataforma de Organizaciones de Infancia.

15/09/09. Segundo Informe de Gestión de la Federación 2009.

25/09/09. Reunión de coordinación del Informe Complementario 

de seguimiento de la CDN (Madrid).

26/09/09. Reunión de Junta Directiva en Madrid.

26/09/09. Asamblea General Ordinaria en Madrid.

16/10/09. Participación en la Asamblea General Extraordinaria 

de la Plataforma de Organizaciones de Infancia.

30/10/09. Participación en la reunión del Grupo de Trabajo sobre 

Maltrato Infantil del Observatorio de la Infancia  

(Madrid).

20/11/09. Participación de CAVAS en el  Día de los Derechos de 

la Infancia (Santander), en colaboración con la 

Plataforma de Organizaciones de Infancia.
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20/11/09. Celebración del Día de los Derechos del Niño. 

20/11/09. Inicio de actuaciones de la III Campaña de Prevención 

del Maltrato Infantil en colaboración con el Ministerio 

de Sanidad y Política Social.

24/11/09. Jornada formativa interna sobre Gestión de Proyectos.

(Madrid).

25/11/09. Participación en la Mesa Redonda “El Menor Infractor 

y Víctima”, en el I Seminario Internacional sobre 

investigación criminal (Valladolid).

25/11/09. Entrevista en Radio Euskadi. Programa Gafiti.

26/11/09. Entrevista en el Suplemento de Salud de ABC.

30/11/09. Finalización del plazo de ejecución de la subvención 

del Programa de Mantenimiento y Funcionamiento de 

la entidad (Convocatoria RG 2008).

01/12/09. Comunicado de Prensa “Los Medios de Comunicación 

deben comprometerse con la prevención del Maltrato 

Infantil”.

04/12/09. Reunión con la Decana y Vicedecana de la Facultad 

de Educación de la Universidad Pontificia de 

Salamanca (Salamanca).

11/12/09. Entrevista para el Diario de la Noche de Telemadrid 

(Madrid).

19/12/09. Reunión Junta Directiva (Madrid).

28-30/12/09. Reunión técnica de coordinación interna (Madrid).
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25/02/09. Asistencia a la reunión ordinaria de la Comisión  

Nacional de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos 

Violentos y contra la Libertad Sexual (Ministerio de 

Justicia).

24/06/09. Asistencia a la reunión ordinaria de la Comisión  

Nacional de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos 

Violentos y contra la Libertad Sexual (Ministerio de 

Justicia).

21/10/09. Asistencia a la reunión ordinaria de la Comisión 

Nacional de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos 

Violentos y contra la Libertad Sexual (Ministerio de 

Justicia).
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La Federación ha colaborado y/o coordinado en 2009 los siguientes proyectos e iniciativas:

Elaboración del Informe Complementario al III y IV Informe del Gobierno de España sobre la aplicación de la 

Convención de los Derechos del Niño en España, coordinado por la Plataforma de Infancia. La Federación se encargó 

de la redacción del ámbito Salud Básica y Bienestar en colaboración con UNICEF.

Campaña de IRPF 2009 junto a la Plataforma de Infancia y con la colaboración de la Plataforma de ONG de Acción 

Social, Voluntariado y la Coordinadora de ONGs para el Desarrollo de España.

Campaña de difusión de la Convención sobre los derechos del Niño "Yo también tengo derechos", organizada por la 

POI en colaboración con el Consejo General de la Abogacía de España.

Colaboración en la elaboración del Sistema de Indicadores de Bienestar Infantil en España (SIBI), desarrollado por el 

Observatorio de la Infancia, UNICEF Comité Español y el Observatorio de la Infancia y la adolescencia del Principado 

de Asturias.

Participación en Día de los Derechos de la Infancia (celebrado en Santander), organizado por la Plataforma de 

Organizaciones de Infancia.

Diseño, planificación y ejecución de la III Campaña de Sensibilización y Prevención del Maltrato Infantil, en  

colaboración con el Ministerio de Sanidad, Política Social y Consumo.
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Evaluación del Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia (PENIA, 2006-2009).

Evaluación del  II Plan Estatal contra la Explotación Sexual Infantil.

Participación en el estudio de la Plataforma de ONG de Acción Social

y el Observatorio de la Calidad sobre Calidad en las ONGs.

Elaboración del Plan de Comunicación Externa de la Federación, en

colaboración con la consultora internacional Prophet.

Participación en el Taller “Diseño de una estrategia de incidencia política en derechos de la infancia. Herramientas 

y buenas prácticas”, organizado por la Plataforma de Organizaciones de Infancia.

Convenio de Colaboración con la Universidad de Salamanca para

la gestión del centro Documental sobre Bienestar y Maltrato Infantil

y Adolescente, dirigido por el Profesor D. Félix López.
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Convenio de Colaboración con la Facultad de Ciencias

de la Educación de la Universidad Pontifica de Salamanca.



 

Coordinación de dos números monográficos de la revista Papeles Salmantinos de Educación, uno sobre 

Maltrato Infantil y otro sobre Políticas de Infancia.



 

Difusión de las actividades de la Federación y de las Asociaciones miembro.



 

Fomento del Voluntariado.



 

Participación y coordinación de Jornadas y Symposium.



 

Coordinación de Jornadas específicas sobre Maltrato Infantil.
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Participación en ITER CRÍMINIS 2009, Jornadas Técnico-científicas y exposición Temática organizada 

por la Universidad Camilo José Cela y la Sociedad Española de Criminología y Ciencias Forenses. 

FAPMI aportó la exposición La Huella del Maltrato y participó en mesas redondas sobre el Menor en 

Conflicto.

Participación en el I Seminario Internacional sobre Investigación Criminal, organizado por la 

Universidad de Valladolid y la Sociedad Española de Criminología y Ciencias Forenses. FAPMI 

intervino en la Mesa Redonda “El Menor Infractor y Víctima”.

0 9

Por segundo año consecutivo, la Federación colabora con el Máster en 

Práctica Clínica organizado por  la Asociación Española de Psicología Clínica

Cognitivo-Conductual  (AEPCCC), mediante la introducción de contenidos 

relacionados con la prevención e intervención en casos de Maltrato Infantil y 

Abuso Sexual Infantil.



Memoria de Actividades 2009

SEGUNDA PARTE
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Bajo la denominación “Mi bienestar es tu responsabilidad” se engloban, desde 2008, todas las 

actuaciones relativas a sensibilización y prevención del Maltrato Infantil a través de Campañas 

informativas dirigidas a la población general.

La Federación está diseñando la III Campaña de Sensibilización y Prevención del Maltrato Infantil en 

colaboración con el Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales y Consumo.

Dentro de las actividades preliminares, se están llevando a cabo contactos con distintas entidades, 

instituciones y organizaciones para el diseño, desarrollo y difusión de la Campaña.

Una de las colaboraciones más destacadas hasta el momento ha sido la labor de consultoría  

estratégica realizada por Prophet, centrada en el enfoque y canales de difusión de la Campaña.

La Campaña contempla diversas actuaciones, con especial 

incidencia en la difusión mediante internet y correo electrónico.

Tanto el diseño de la Campaña como las actuaciones

desarrolladas se encuentran descritas en la memoria de

la misma, a disposición de los interesados.
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El X Congreso Bianual de Infancia Maltratada tendrá lugar en la ciudad de Sevilla, en Noviembre de 

2010, coincidiendo con el XX aniversario de la fundación de la Federación.

La organización del Congreso estará a cargo de la Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia 

Maltratada (ADIMA) y FAPMI.

En esta ocasión, se contará con la colaboración de la Sociedad de Pediatría Social.
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La presencia de menores en el ámbito judicial es cada vez más frecuente. Sin embargo, 
tanto el propio sistema como sus principales actores (Jueces, Abogados y Fiscales) 
carecen de las estrategias y herramientas necesarias para evitar el Maltrato Institucional 
que se produce dentro del proceso legal en el que han de participar niños y niñas que no 
son capaces de entender la naturaleza del mismo ni las funciones desempeñadas por 
quienes lo protagonizan.

Junto a la Convención de los Derechos del Niño, el Consejo de Europa recoge esta 
necesidad y establece como objetivo prioritario para los Estados miembro el desarrollo de 
la Justicia Amigable. Bajo este título se acogen diversas iniciativas dirigidas a aproximar 
la Justicia a los menores, evitar el mencionado Maltrato Institucional y permitir la  
salvaguarda de sus derechos e integridad a lo largo de todo el proceso.

En España existen algunos antecedentes que han intentado paliar estas consecuencias, 
pero ninguno de tan amplio espectro y calado como el que ahora se propone. 

La propia Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil publicó 
en 2008, con la financiación del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, el 
Decálogo para la Prevención del Maltrato Institucional a la Infancia y Adolescencia. 
En este documento ya se apuntaba la necesidad de que el ámbito de la justicia, junto a 
otros, adoptase una serie de criterios y buenas prácticas en su relación con los menores.

El Proyecto “Justicia e Infancia” pretende desarrollar ese marco de actuación, dirigiendo 
sus acciones tanto a los adultos que participan de la defensa de los derechos del menor 
(Jueces, Fiscales y Abogados) como a los propios menores de forma directa, recogiendo 
así el interés de la actual Administración en el abordaje de este asunto.

Finalmente, el Proyecto presenta la singularidad de, en lo que a aproximación de la 
Justicia a los menores se refiere, pretender hacerlo desde un plan de trabajo 
participativo, en el que sean los propios niños y niñas quienes explican a sus 
iguales lo que representa cada una de las figuras con las que se pueden encontrar y los 
procesos en los que se van a ver inmersos.

A través de esta dinámica de participación de los Menores atendemos a otra de las 
recomendaciones de la Convención de los Derechos del Niño, centrada precisamente 
en el fomento de la participación de los Menores en las instancias que les afectan, como 
una forma de contribuir a sus derechos y a su desarrollo como ciudadanos responsables.

0 9



Documento de Presentación Institucional

S
ol

ic
itu

d 
de

 la
D

EC
LA

R
A

C
IÓ

N
 D

E 
U

TI
LI

D
A

D
 P

Ú
B

LI
C

A



UTILIDAD PÚBLICA DE LA FEDERACIÓN



 

Uno de los objetivos estratégicos en los que hemos empezado a trabajar desde 2008 es la Solicitud de la



 

Declaración de utilidad Pública para la Federación.



 

Algunas de las Asociaciones Miembro ya han conseguido esta certificación, por lo que entendemos que la



 

propia estructura que les da soporte también debe optar a ella. Así mismo, consideramos que es un paso



 

más en el proceso de Mejora Continua en el que nos hayamos inmersos y que resulta complementario a otras



 

iniciativas en marcha como puede ser el Proyecto Hércules que actualmente se encuentra en fase de diseño y



 

que ser activará a partir de 2009.



 

En esta línea y como requisito para conseguir la Declaración de Utilidad Pública, a lo largo de 2008 hemos



 

auditado los años 2005 y 2006, quedando para 2009 la auditoria de 2007 y 2008.

El Proyecto HÉRCULES se define como un Sistema
Integrado de Gestión de la Mejora Continua, la Información
y el Conocimiento, destinado tanto a dar respuesta a las
necesidades organizativas de la Federación como de
sus Asociaciones Miembro, dado que todos sus documentos,
formatos y protocolos son distribuidos a las mismas de
forma periódica.

El Sistema de Gestión es abierto y ya que sus usuarios
son la propia Federación y sus Asociaciones, permite incorporar
las aportaciones de estas, con la intención de facilitar sus
areas de desempeño.

Así mismo, el Proyecto HÉRCULES incorpora el Centro
de Documentación Federal (CEFIR) en su versión digital,
que se distribuye a las Asociaciones mediante las
Versiones actualizadas del Proyecto HÉRCULES.

Mejora Continua

Información y documentación

Conocimiento

Gestión

Proyecto
HERCULES

ASOCIACIONES MIEMBRO

FEDERACIÓN
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En 2009, a pare de seguir ofreciendo a las Asociaciones federadas el asesoramiento y colaboración habituales, junto 

al Servicio de Información y Documentación, se ha colaborado con las siguientes entidades:

ADIMA (Andalucía): Asesoramiento en el diseño, desarrollo e implementación del Plan Estratégico de la 

Asociación.

APROIN (Navarra): Asesoramiento en el diseño y desarrollo del Reglamento de Régimen Interno de las 

Asociación.

APIMM (Comunidad de Madrid): Asesoramiento en la revisión de Estatutos.
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PROGRAMAS DESARROLLADOS POR LAS ENTIDADES
FEDERADAS [2009]
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(1) Datos obtenidos del Convenio firmado entre MEPSYD y FAPMI.
(2) Datos obtenidos de las Memorias de Justificación de las Entidades Ejecutantes.

Programa

Número de 
Usuarios /

Beneficiarios 
(2)

Importe 
subvencionado

mediante IRPF (1)

Coste total 
del Programa 

(2)

Programa de Prevención del maltrato entre iguales. 7.706 16.700 37.262,60

Programa de Prevención del maltrato infantil en los 
ámbitos escolar y familiar. 8.734 18.924 22.394,19

Programa PREVI.
Prevención de la violencia sexista y entre iguales. 250 18.000 18.873,40

Programa EICAS.
Evaluación e investigación de casos de abuso 
sexual.

2.549 33.320 477.295,04

Programa de fomento del Buentrato a la Infancia. 1.200 15.000 15.557,28

Programa ACULL. Servicio integral multidisciplinar de 
orientación y atención a niños, niñas, adolescentes y 
familias.

131 53.696 161.205,20

Programa “Abre bien los ojos”. Campaña de 
prevención de la explotación sexual comercial de 
niños, niñas y adolescentes.

33.000 15.000 135.083,70

Totales 53.570 170.640 867.671,41
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Comunicados de Prensa:

01/12/09. Comunicado de Prensa: “Los Medios de Comunicación deben comprometerse con la prevención del Maltrato Infantil”.

05/12/09. Carta Abierta a los Medios de Comunicación.

18/12/09. Carta Abierta a las Administraciones Públicas sobre los Centros de Protección de Menores con Trastornos de la 

Conducta,

Presencia en Medios de Comunicación:

26/01/09. Entrevista para ADN.

05/02/09. Entrevista para La Razón / Madrid.

18/02/09. Participación en los Coloquios de FaxPress Radio InterEconomía (Madrid).

11/03/09. Participación en la Mesa Redonda El Menor en Conflicto, dentro de los actos de IterCriminis 2009 (Madrid).

01/06/09. Entrevista en el programa “Mucho Que Decir” de InterEconomía TV.

25/11/09. Entrevista en Radio Euskadi, programa “Grafiti”.

26/11/09. Entrevista en el Suplemento de Salud de ABC.

11/12/09. Entrevista en Diario de la Noche de Telemadrid.
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De izquierda a derecha: Pilar Cernuda, el inspector Enrique
Rodriguez, la fiscal Consuelo Madriogal y el psicologo Enrique Garcia 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEBEN AUTORREGULARSE Y EVITAR QUE
NIÑAS DE 14 AÑOS HABLEN A CARA DESCUBIERTA

Consuelo Madrigal: “la condena al asesino de Marta del Castillo podría
variar si no se encuentra el cadáver”
Enrique Rodriguez:  "Por cada 500 páginas en Internet con contenidos pedófilos que
cerramos, se abren unas 1.500"
Enrique Garcia: “Siempre hay descerebrados que toman ejemplo de lo que ven en los
medios de comunicación”

MADRID, 18 de febrero: Organizado por la Agencia de noticias Fax Press y con el
patrocinio de la Fundación Maia y del Instituto del Bebe Nuk; el coloquio CONTRA LA
VIOLENCIA INFANTIL ha reunido a empresas, ONG´S sindicatos y profesionales
relacionados con el mundo del menor.

Consuelo Madrigal, fiscal coordinador de Menores como D. Enrique Rodriguez,
Inspector Jefe- Jefe de sección operativa de protección al menor del cuerpo Nacional
de Policía y a D. Enrique García fernandez-Abascal, portavoz del Instituto de Bebé
Nuk y catedrático de la Facultad de Psicología Básica de la UNED han coincidido en
la necesidad de que los medios de comunicación se autorregulen y eviten que niñas de
catorce años hablen a cara descubierta tras comentar el caso de la novia del supuesto
homicida de Marta del Castillo.

Madrigal ha sido tajante y a pesar de que la alarma social ha vuelto a saltar a raíz del
secuestro y crimen de la joven sevillana, en el que se encuentra imputado también un
menor de 15 años, la Fiscalía de Menores no es partidaria de endurecer la Ley de
responsabilidad penal de los menores y afirmó que aumentar las penas de los menores
sólo serviría para "criminalizar" a los jóvenes: "Cuando un menor comete un delito,
normalmente se debe a un fracaso de las estancias educativas, familiares y sociales.
También falla en estos casos la protección del Estado y de las Administraciones" .Sin
embargo, la fiscal, que tampoco considera conveniente reducir la edad de impunidad
de los menores por debajo de los 14 años, tal y como establece la ley actual, sí es
partidaria de "intervenir" en edades más tempranas cuando los niños que delinquen
tienen 13 o incluso 12 años “pero de forma pedagógica y educativa, nunca de manera
criminalizadora",
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En este sentido, otro de los ponentes del coloquio, el inspector-jefe de se la sección operativa de 
protección al menor del Cuerpo Nacional de la Policía, Enrique Rodríguez, informó que cada vez son 
más los adultos, incluso los propios padres, los que envían a sus hijos pequeños a delinquir debido a 
las "ventajas" que poseen éstos en el campo de lo penal.

Con respecto a la muerte de la joven Marta del Castillo, ambos expertos resaltaron la peligrosidad de 
las redes sociales de Internet. El asesinato de la sevillana de 17 años por su ex novio,
Miguel Carcaño, podría haber estado motivado por unas fotos "colgadas" en "Tuenti" según las 
primeras hipótesis. La fiscal de menores destacó que estos espacios on-line cumplen una 
política de prevención de mínimos" que debería ser elevada, y resaltó la importancia que posee que 
los padres conozcan el funcionamiento de estas redes.

El catedrático de la Facultad de Psicología Básica de la UNED y portavoz del Instituto Bebe Nuk 
Enrique García , quiso denunciar además durante el desayuno el tratamiento informativo
ofrecido en torno a la muerte de la joven, en especial, a raíz de que la actual novia del presunto 
asesino de Marta, una menor de 14 años, protagonizara varias entrevistas en diversos
programas de televisión. "Se necesita más autorregulación en los medios de comunicación, porque 
siempre hay descerebrados que toman ejemplo. Tras participar en el primer
programa, a esta menor le llovieron las ofertas", criticó.

La fiscal de menores, por otro lado, quiso resalta la importancia que posee encontrar el cadáver de 
la joven sevillana, cuya búsqueda en el rió Guadalquivir ya se extiende durante
cuatro días sin éxito. "El cadáver es la principal evidencia de la causa del fallecimiento y para 
confirmar lo que ahora son tan sólo hipótesis", informó Madrigal que considera que en
caso de que no se encuentre se dificultaría mucho la investigación y destacó que incluso la pena que 
recaería en Miguel Carcaño podría variar al no conocer a través de la autopsia
si el presunto asesino arrojó a Marta al río estando todavía viva, por lo que en este caso se le 
culparía de asesinato, y no de homicidio.

PORNOGRAFÍA INFANTIL

En España el número de detenidos por tener o distribuir pornografía infantil asciende a 1.200 
personas. En concreto, la Brigada de Investigación Tecnológica recibe entre 30.000 y
40.000 denuncias al año en su correo electrónica relacionadas con este delito.

Rodríguez destacó el auge que ha experimentado la pornografía infantil en los últimos años gracias 
a Internet. "Los pedófilos pueden comunicarse con mayor facilidad y de forma semi-anónima", afirmó 
el inspector, que por su experiencia informó que el pedófilo se suele iniciar en la pornografía general, 
posteriormente busca la "rareza y lo distinto" y empieza a observar fotos de niños, hasta que el 
"pedófilo se convierte en pederasta".
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A pesar de que el debate se ha extendido en Francia y recientemente también en Italia y en nuestro 
país, el portavoz del Intituto Bebe Nuk no cree que la castración química sea la panacea para evitar los 
delitos sexuales. "La castración puede impedir parte del acto sexual, pero no el impulso. Incluso, se ha 
demostrado que personas en las que se le ha practicado han cometido violaciones con objetos", 
destacó este experto en psicología durante el coloquio.

A lo largo del 2008, se han arrestado a un total de 400 personas involucradas en la difusión de 
contenidos de pornografía infantil. Sin embargo, durante el encuentro se informó que la mayoría de 
ellos logra librarse de la cárcel. "Por cada 500 páginas en Internet con contenidos de este tipo que 
cerramos, se abren unas 1.500", denunció Rodríguez, estimando que existen más de 400 millones de 
zonas en Internet con material sexual de menores.

Sin embargo, aunque el tema de los abusos sexuales y la pornografía infantil ha despertado una gran 
alarma social en los últimos días gracias a las recientes detenciones, la violencia y las agresiones a 
niños fue otro de los asuntos que protagonizaron el coloquio. Según los datos desprendidos durante el 
encuentro, entre el 10 y el 20 por ciento de la población adulta ha podido sufrir en su infancia algún tipo 
de maltrato, siendo el porcentaje de los niños agredidos (53 por ciento) algo superior al de las niñas (53 
por ciento). Además, en un 80 por ciento de los casos el maltrato infantil ocurre en el entorno familiar o 
educativo del menor.

Los niños no son de izquierdas ni de derechas, por eso todos tenemos que estar muy unidos para 
proteger a los menores", afirmó el ex Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, Pedro Núñez 
Morgades, también presente en el coloquio, y que se mostró partidario en mejorar las políticas de 
conciliación familiar.

Por su parte, el jefe de pediatría social del Hospital Niño Jesús, Jesús García , abogó por abandonar 
los discursos en torno al maltrato para comenzar a promocionar el "buen trato" en torno a la infancia, y 
así poder poner freno a la multitud de casos en los que la violencia contra menores se tolera y puso 
ejemplos cotidianos que fueron muy aplaudidos: la figura del “padre subrogado” refiriéndose al 
abuelo/la que ocupa la figura del progenitor , el “síndrome del cajero automático” dónde los padres se 
convierten en tarjetas de crédito o el del “adolescente con fobia social” que es aquel que reduce sus 
elaciones con la familia a su habitación, un santuario impenetrable al que sólo le falta la ventanita para 
que se le pase la comida. Sin olvidarse del hecho que muchos padres ven a los hijos sólo en posición 
horizontal: cuando se van a trabajar están dormidos y cuando vuelven también… para terminar diciendo 
que hoy por hoy, en España no hay datos reales de maltrato infantil.
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